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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INALMARSA, 
INMOBIARIA ALMAR S.A, DEL CANTÓN SAMBORONDÓN AL CANTÓN GUAYAQUIL Y 

REFORMA ENTEGRAL DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES.- 1 compañía INALMARSA, INMOBILIARIA ALMAR SA., se constiuyó 
mediante escritura publica ntorgada ante el Notario Público del cantón Durán, el 8 de junio de 
1991, aprobada mediante Resolución No. 1429 el 25 de: junio de 1993, e mscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Catayaquil, el 28 de junio de 1993, 
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2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escotera publica de camino de domeilio de la 
conipaña INALMARSA, IMMOBILIARIA ALMAR SA, del cantón Samborondón al cantón 
Guayagual, y reforma integral del estatuto, otorgada el 6 de abri de 2009, ante el Notano 
Segundo cel abtón Durán ha sido aprobada por la Superintendencia <k Compañías, medhante 
"Resolucion Nor (194,11900 1788 de -2 JUL 2009, ! 

3, OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
sonar mgeruero Alberta Juio Bustamante Chafela, en <u calidad de Gerente, dde estado cvil ; 
¡cdsadfa, exuatoriano y donticáltado en Sambotondón. : 
r 

19.- TAMBIO Df DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 
"Supernmiendenoia de Compañías mediante Resolución No. 09-C+1)0001788 de -2 JUL 2009 
¡aprobó el cambio de domuñio de la compañía INALMARSA, INMOBILIARIA ALMAR S.A, del 
¡Carton Samborondón al cantón Guayaquil, y reforma integral del estatuto y ordenó la 
publicación del extracto de ta toterida escrtura públi a, por tres díss consecubivos, para efes os 
de oposición de tercoros señalada en el Art 33 de la Ley de Compantas y Reglamento de 
UIPOSICIÓN LOMO acto previo a su mms rinción, 

¿5 - AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pane en vonocitmento del público el cambio de domicilio 
de la compaña INALMARSA, INMOBILIARIA ALMAR S.A, del cantón samborendón al cantón 
'Calayaquel a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan 

; ¡presentac su petición ante uno de los Jueces de lo Civil el domuciho pricipal de la compañía, 
i ¡dentro de dos sets dis contados desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y, 
; :además, pungan el particulas en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
; Ly/o ar nante eta reciba da espusicion notificará a esta Superíntendencia de Compañías, dentro 
; ¿del tesmms de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
; isobes ella La el caso de no esastir oposición o de no ser notificada en la torma antes indicada se! 
; | procederá a la wscupción «de la tefenda escritura pública de da oncicada compañía; y, al: 
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] campiciento de tos demás requistos legales, 

6.- e FORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a do siguiente: “ARTÍCULO 
SEGOUDO: La compañía tendrá su domicilio principal en el cantón Guayaquil, República del 
Rhuador, más, con autorización de la Junta de Accionistas, podi3 establecer sucursales U. 
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aa en Cualquier jugar del país u del extenor”. Además 3€e tetocma el Arícilo Primero 
relacucada con el Objeto. Secial: ARTÍCULO PRIMERO: ., que tendrá por objeto comprar, 
vender, permutar, administrar tomar o dar €n arriendo a subariendo, tienes «unuebles, sean 

C
R
E
A
T
I
V
O
 

Y 
S
I
N
 
M
O
R
D
A
Z
A
 

éstos urbanos u rústicos... 

AREZ 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
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Guayaquil, -2 JUL 2009 | 
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| AB: JUAN ANTONIO BRANDO ÁLV, 
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| JULIO >4:4/2009 
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